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En la Ciudad de México, a veintiséis-de'octubr~1de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Mini.stro Luis María Aguilar M~rales .• Pr.éstdente 'de la· Slf'¡lrema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado.proc~s:l ·~.el asu~to~~5m~t~ \ 

Ci,udad de México, a veintiséis de octubreide dos piil. dieciocn6 .. 
1 

. Visto el estado procesal del asunto, toda~-'vez que ha ~currido el plazo 
legal de cinco días hábiles otorgado mediant~ pr.9yeído de,qüfff{e de octubre del 
año en curso, a efecto de que la Prqcuraduría·. General de- )la República 
~anifes~a~~ lo que a su representación . \corr:~P?.~ ~, en' ~el?ción con la 
mterpos1c1on del presente recurso, se \\~nv1a."\~~exped1ente para su 
radicación y resolución. a la Segunda .Sa~~; ~--~este 'Alt~ Tribun·~~. a la que se 
encuentra adscrito el Ministro Javier ·Layl'.l~~isek, quien- .fue designado 
como ponente en este asunto. · \~ ·~~ · 

~ .~~' \. ' 

Lo anterior, de conformidad con lojf'g.r¡ícu}os ~ .. 4. fra9ción 11, 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federad~ B·t? del .Reglamento Interior de la 
Suprema Corte .de Justicia de la Nación, eri r~l~9]ón C<?'J;)ds puntos Segundo, 
fracción 1?3 y Tercero4 del Acuerdo~· er~I Pl~?ari.o ,fJ/?O. )3, de trece de mayo 
de dos mil trece. . · . · ·· · ·-· ·, .. ' : ,. 

,.1 ~;r•• 
.. ~ ~/' ,..,.....--

Notifíquese, por lista. 

1 A~íc.ulo 14 de la Ley Orgá~del. ~oder Judicial de la Federación. Son atribu.cio.n,es del 
"':""''' presidente de la Suprema Cort~d?i-Just1c1a: .. ,, .· , . . .. '" ,.,,.,..,, "" . . 
. • 11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de ,la Suprerria C~rte·d~ Ju.~tipi~, y!t~rn .. ar, l9s 
í expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondie'ntes proyectos'de~resolución. 

2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
, .~sun~os de la comReten~ia del Pleno .. se_turnarán,por ~l,J.Pfe~ide~t~ entr~ lq~ d~!!l~si,Mjois~r,os, P.º.í 

C) \. ,'son,d~?t~ d_e· la ~upsecret~ría <;Jener?I •. sigyi~~:d,~1 rigurp~éF]iert~ "~I !?._rdf!!~¡d~ s,u\a;estgQ.~~i<2_n) y'~I 
· · cronolog1co de presentacion de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 

enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. El Presidente de cada Sala distribuirá· de igual forma los asuntos que le 
correspondan entre todos sus integrantes. 
3 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no 

se impugnen norma~ de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención. [ ... ] 
4 Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos 
señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
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RECURSO DE RECL MACIÓN 731'. 113-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVER ~A CONSTl1U IONAL 170/201 

Lo proveyó y firma el Ministro L is María A,1 illar M rales, residente 
de la Supren~on de .,¡,!usticia d Naciór, ~ien actúa c. n Leticia 
Guzmán M~i a, Sec etaria de la ec , ión de 1 rá it de Co tro 

1
ersias 

Constitucionale " y de /:\. cio es e ncon titucionla dad e la Su sec. taria 
General c0' Ac1. ~ dos de e te Ita ri u al, \e da fy. / .. ,1 . · · · 
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